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Ley N° 20.256
QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PESCA RECREATIVA

Artículo  1º.- Ámbito  de  aplicación  de  la  ley.  A  las  disposiciones  de  la
presente  ley  quedarán  sometidas  las  actividades  de  pesca  recreativa  que  se
realicen  en  las  aguas  terrestres,  aguas  interiores,  mar  territorial  y  zona
económica exclusiva de la República.

Se  entenderá  por  pesca  recreativa  la  actividad  pesquera  realizada  por
personas naturales que tiene por objeto la captura de especies hidrobiológicas
con aparejos de pesca de uso personal, sin fines de lucro para el pescador y con
propósito de deporte, turismo o entretención.

Quedará  también  sometida  a  las  disposiciones  de  esta  ley  la  pesca
submarina, sólo en cuanto dicha actividad sea realizada sin fines de lucro y con
los propósitos señalados en el inciso anterior.

Artículo  46.- Fiscalizadores  de  la  presente  ley.  La  fiscalización  del
cumplimiento  de  las  disposiciones  de  la  presente  ley,  y  de  las  medidas  de
administración adoptadas conforme a ellas, será ejercida por los funcionarios del
Servicio y personal de la Armada y Carabineros, según corresponda, dentro del
ámbito de sus respectivas competencias.

Las  calidades,  atribuciones  y  facultades  para  el  ejercicio  de  su  función
fiscalizadora  se  regirán  por  sus  respectivas  leyes  orgánicas  y  por  las
disposiciones contenidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura.

Tendrán también la  calidad de fiscalizadores  de las actividades de pesca
recreativa, los inspectores ad honorem designados por el Director Nacional de
Pesca en conformidad con la ley Nº 18.465, así como los inspectores municipales
y  los  guardaparques  señalados  en  el  Sistema  Nacional  de  Áreas  Silvestres
Protegidas por el Estado (SNASPE), en la forma y condiciones que se establecen
en el presente Título.

Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.256,
que Establece Normas sobre Pesca Recreativa:

1. Agrégase en el artículo 1 el siguiente inciso final, nuevo:

“En  ningún  caso  constituirá  pesca  recreativa  la  captura  de  recursos
hidrobiológicos mediante el uso de artes de pesca o de aparejos de pesca que no
sean de uso personal,  cualquiera  que sea el  volumen capturado.  En caso de
verificarse dicha circunstancia, se aplicarán las disposiciones de la ley General de
Pesca y Acuicultura.”.

2. Agrégase en el artículo 46 el siguiente inciso final, nuevo:

“En  la  fiscalización  del  cumplimiento  de  esta  ley  deberá  tenerse
especialmente  en  cuenta  el  riesgo  para  la  sustentabilidad  de  los  recursos
naturales y sus ecosistemas y para el cumplimiento de los principios y objetivos
indicados en el artículo 2.”.
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Artículo  50.- Infracciones  gravísimas.  Son  infracciones  gravísimas  los
siguientes hechos:

a)  Realizar  siembra  o  repoblación  sin  la  autorización  a  que  se  refiere  el
artículo 11;

b) Realizar actividades de pesca recreativa en contravención a las medidas
de administración acordadas con países vecinos, en cuerpos y cursos de agua
limítrofes.

c)  Realizar  actividades de pesca recreativa con sistemas o elementos de
pesca  tóxicos  o  nocivos,  tales  como  explosivos,  armas  de  fuego,  sustancias
tóxicas o electricidad, en los casos en que no constituyan el delito tipificado en el
artículo 136 de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

d) Construir un coto de pesca sin cumplir con las medidas de protección al
medio ambiente establecidas en el reglamento a que se refiere el artículo 32.

e) Realizar actividades de pesca recreativa en áreas preferenciales, sin el
permiso especial a que se refiere el artículo 27.

f)  Realizar  actividades  de  pesca  recreativa  en  áreas  preferenciales  en
contravención al plan de manejo vigente. 

g)  Realizar  cualquier  tipo  de  actividad  que  introduzca  en  una  cuenca
especies hidrobiológicas que constituyan plagas, contraviniendo lo dispuesto en
el artículo 7° bis.

Artículo 51.- Sanciones. Las infracciones menos graves serán sancionadas
con multa de una a tres unidades tributarias mensuales.

3. Sustitúyese la letra g) del artículo 50 por la siguiente:

“g) No dar cumplimiento a las obligaciones o prohibiciones establecidas en
virtud del artículo 7 bis. La introducción a una cuenca de especies hidrobiológicas
que constituyan plagas se sancionará de conformidad con el artículo 136 de la
Ley General de Pesca y Acuicultura.”.

4. En el artículo 51:

a) Agréganse en su inciso primero las siguientes oraciones: “En estos casos
podrá aplicarse la sanción de amonestación, la que será impuesta por el juez que
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Las  infracciones  graves  serán  sancionadas  con  multa  de  cuatro  a  diez
unidades tributarias mensuales.

Las infracciones gravísimas serán sancionadas  con multa  de cincuenta  a
cien unidades tributarias mensuales.

A las infracciones de esta ley que no tuvieren prevista una sanción especial
se les aplicará una multa de una a treinta unidades tributarias mensuales.

Artículo 52.- Tribunales competentes y procedimiento. Las infracciones a las
normas establecidas en la presente ley se conocerán y sancionarán de acuerdo
al  procedimiento  establecido  en  el  Título  IX  de  la  Ley  General  de  Pesca  y
Acuicultura.

Asimismo,  en  lo  no  regulado  en  este  título,  se  aplicarán  las  normas
contenidas en el Título IX de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

conozca del proceso, debiendo considerar la capacidad económica del infractor,
la gravedad de la conducta y las consecuencias del hecho. En ningún caso la
amonestación procederá más de dos veces respecto del mismo infractor.  Con
todo,  si  el  infractor  se  allana  a  la  denuncia,  el  tribunal  aplicará  la  multa  que
proceda, rebajada en el veinte por ciento.”.

b)  Reemplázase  en  su  inciso  tercero  el  vocablo  “cien”  por  las  palabras
“ciento diez”.

c) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:

“Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  se  entenderá  por  reincidencia  la
reiteración  de cualquiera  de las  infracciones  a  las  normas de esta  ley  y  sus
reglamentos, cometidas dentro del plazo de dos años, contado desde la fecha en
que  haya  quedado  ejecutoriada  la  sentencia  condenatoria.  Tratándose  de
infracciones  en  que  se  haya  aplicado  la  amonestación,  se  considerará
reincidencia la comisión de una tercera infracción. En caso de reincidencia de
infracciones de la misma gravedad se aplicará el monto máximo de la sanción,
salvo disposición en contrario. Si la reincidencia dice relación con una infracción
de una mayor gravedad, la multa correspondiente no podrá ser aplicada en su
monto mínimo.”.

DECRETO N° 430, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y
RECONSTRUCCIÓN, DE 1991

TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY 
N° 18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

Artículo 48.- En el área de reserva para la pesca artesanal indicada en el
artículo  anterior,  así  como en las aguas terrestres,  además de las  facultades
generales de administración de los recursos hidrobiológicos mencionados en el
párrafo 1° del título II, podrán establecerse, por decreto supremo del Ministerio,
previos  informes técnicos  de  la  Subsecretaría  y  del  Consejo  Zonal  de Pesca

Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.892,
General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por decreto supremo N° 430,  de 1991,  del  Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción:

1. Agrégase en el artículo 48 el siguiente inciso final, nuevo:

“Prohíbese la instalación y el uso de artes de pesca en las aguas terrestres
del  país,  salvo  que  se  encuentre  expresamente  autorizada  por  períodos
transitorios  y  bajo  las  condiciones  establecidas  por  resolución  fundada  de  la
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respectivo, las siguientes medidas o prohibiciones:

   a)  Autorización  de  las  actividades  pesqueras  extractivas  sobre
determinados recursos en los estuarios, entendiendo por tal, aquella parte del río
que se ve afectado por las mareas.

  b)  Instalación  de  arrecifes  artificiales  en  un  área  determinada  de
conformidad con los requisitos y características establecidas por reglamento.

 c) Medidas para la instalación de colectores u otras formas de captación de
semillas en bancos naturales de recursos hidrobiológicos, quedando igualmente
prohibido efectuar actividades pesqueras extractivas en contravención a ellas. 

d) DEROGADA.

e) Podrá aplicarse a las unidades de pesquería de recursos bentónicos que
alcancen  el  estado  de  plena  explotación  un  sistema  denominado  "Régimen
Bentónico de Extracción". Este régimen consistirá en la fijación de una cuota total
de extracción y en la asignación de cuotas individuales de extracción.

Las  cuotas  individuales  de  extracción  se  asignarán  a  los  pescadores
artesanales debidamente inscritos en el registro respectivo y que cumplan con los
demás requisitos establecidos en esta ley para operar sobre el recurso específico
que se trate. 

INCISO TERCERO. DEROGADO.

El reglamento de esta ley regulará el sistema de asignación de estas cuotas
de extracción.

Podrán  también  establecerse  estas  medidas  o  prohibiciones  y  las
mencionadas en los artículos 3° y 4° de esta ley para que rijan fuera de las áreas
de reserva de la pesca artesanal, y extenderse a espacios delimitados, cuando se

Subsecretaría.”.
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trate de especies altamente migratorias o demersales de gran profundidad que
sean  objeto  mayoritariamente  de  actividades  extractivas  por  armadores
pesqueros artesanales.

  Artículo  135.- El  que  capturare  o  extrajere  recursos  hidrobiológicos
utilizando elementos explosivos, tóxicos u otros cuya naturaleza provoque daño a
esos recursos o a su medio, será sancionado con multa de 50 a 300 unidades
tributarias mensuales, y con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

2. En el artículo 135:

a) Reemplazáse la palabra “mínimo” por “medio”.

b) Agréganse los siguientes incisos segundo y tercero:

“La misma sanción se aplicará a quien ejerza pesca recreativa utilizando los
elementos  descritos  en  el  inciso  anterior,  incluyendo  armas  de  fuego  y
electricidad.

En caso de no comprobarse el daño a los recursos hidrobiológicos o a su
medio a que se refieren los incisos anteriores, se aplicará presidio menor en su
grado mínimo.”.

3. Agrégase el siguiente artículo 136 ter:

“Artículo 136 ter.- El que instale o use artes de pesca en las aguas terrestres
dentro del territorio nacional, infringiendo la prohibición señalada en el artículo 48,
será sancionado con presidio menor en su grado medio y multa de 500 a 10.000
unidades tributarias mensuales.

El que procese, elabore, transporte o comercialice especies hidrobiológicas
provenientes de aguas terrestres capturadas con artes de pesca, con infracción
de la prohibición señalada en el artículo 48, será sancionado con la misma pena
señalada en el inciso anterior.

En  los  casos  antes  señalados  se  aplicará  como  pena  accesoria  la
prohibición del ejercicio de la pesca en cualquiera de sus formas por cinco años,
así  como  el  comiso  de  las  artes  de  pesca,  vehículos,  implementos  y
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establecimientos utilizados en la captura o en la comercialización.”.
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